
CONSTANCIA: Agosto 31 de 2023. A Despacho de la señora Juez para 

resolver lo pertinente, informándole que, la parte demandante manifestó no 

contar con los medios económicos para el pago de la caución requerida para 

acceder al decreto de la medida de Inscripción de la Demanda sobre los bienes 

inmuebles con folios de matrícula inmobiliaria No. 117-4226 y 117-20159 de 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina – Caldas y 100-

193813 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales, 

motivo por el cual, solicitó el embargo de los referidos inmuebles. 

 

 

 

JUSTO PASTOR GÓMEZ GIRALDO 

SECRETARIO 

 

Manizales, cuatro (04) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

Auto de sustanciación No. 494 

Radicado No. 2023-00141 

Vista la constancia secretarial que antecede y teniendo en cuenta la solicitud 

de cambio de la medida de la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA por la de 

EMBARGO de los bienes inmuebles identificados con FMI No. 117-4226 y 117-

20159 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Salamina – Caldas 

y 100-193813 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Manizales, 

es pertinente advertir a la parte activa en este proceso que, no resulta 

procedente acceder a lo deprecado, en atención a que, el presente asunto se 

tramita por la cuerda procesal de los declarativos y las medidas cautelares 

procedentes para este tipo de demandas se encuentran regladas por el canon 

590 del Código General del Proceso. 

Sin embargo, a pesar de que, de conformidad con lo contenido en el numeral 

3 del artículo 598 del citado estatuto procesal, resulta procedente decretar el 

embargo y el secuestro de los bienes que pueden hacer parte de la sociedad 

patrimonial de hecho, es necesario conjugar dicha norma con la pertinente 

para los procesos declarativos. 

En consecuencia, si el señor JORGE IVÁN HENAO SÁNCHEZ pretende que se 

decrete la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA o el EMBARGO de los bienes que 

puedan hacer parte de la sociedad patrimonial de hecho, deberá consignar la 

caución requerida por este Despacho Judicial en proveído de fecha 25 de abril 

de 2023. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARTHA LUCÍA BAUTISTA PARRADO 

JUEZ 
JOV 
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